
 

 

 

 

 
 

 
SOLICITANTE FOLIO 250486300006923 
Presente.- 
 
En atención a su solicitud de acceso a la información, realizada a este órgano electoral, a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia Sinaloa, con número de folio 
25048630006923, en fecha 26 de junio de 2023 mediante la cual solicita lo siguiente: 

 
“1.-¿Cuál era la última función laboral (lugar de trabajo y cargo) que desempeñaron el secretario(a) ejecutivo y los 
consejeros(as) electorales que se encuentran activos en este momento, previo a iniciar ese encargo dentro del instituto 
electoral? 
2.-Respecto del secretario (a) ejecutivo y los(as) consejeros (as) que se incorporaron durante 2021, 2022 y 2023 al instituto 
electoral, señalar quiénes en su declaración patrimonial que corresponde al ejercicio 2022 incluyeron ingresos diversos a 

los de su encargo dentro del instituto electoral y en caso de ser afirmativo indicar de que se tratan esos ingresos.” 

 

En relación a lo solicitado me permito hacer de su conocimiento lo siguiente:  
 
En cuanto a la pregunta número 1, le comento que de la documentación e información 
que obra en los archivos de la Coordinación de Administración, la información que solicita 
se encuentra disponible en la plataforma nacional e transparencia, en el apartado de 
Currícula de funcionarios, así como en nuestro sitio web www.sinaloa.mx a 
continuación, se adjunta la liga del archivo correspondiente:  
 
https://tinyurl.com/2ze3347p 
 
Por lo que respecta la pregunta 2, hago de su conocimiento, que después de una 

búsqueda exhaustiva, diligente y razonable en los archivos que obran en el órgano 

interno de control, me permito comunicarle que la persona servidora pública que presentó 

ingresos diversos en su declaración de situación patrimonial en la modalidad de 

modificación correspondiente al ejercicio 2022, fue el Doctor Martín González Burgos, 

Consejero Electoral del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, dicha declaración de 

adjunta al presente oficio.  

 

La presente respuesta se expide con fundamento en los artículos 1, 4, 19, 136 y demás 

aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Sinaloa. 

 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier duda 

y/o aclaración. 

A T E N T A M E N T E 
Culiacán, Sinaloa, a 28 de junio de 2023. 

 
 

LIC. GUADALUPE MENDOZA PADILLA 
JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA  
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